
  
 

 

 

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 

CURSO 2015/16 

DEPARTAMENTO DIDÁCTICO: ____________ 

MATERIA:___EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA___ 

NIVEL: ____2º ESO__________ 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS: 
 
A lo largo de este curso se han tratado las siguientes unidades: 
 

 La publicidad 
 

 Los derechos y los deberes del niño 
 

 ¿La televisión y yo o yo y la televisión? 
 

 El problema de Siria y los refugiados en Europa 
 
 
 
TIPOLOGÍA DE LA PRUEBA: 
 
El alumnado con esta materia pendiente no debe realizar una prueba escrita, 
para recuperarla debe entregar en septiembre un trabajo de investigación  
respetando las siguientes pautas: 
 

 TEMA DEL TRABAJO: 
 
Los derechos del niño y los refugiados sirios 
 
- Introducción: breve descripción del problema sirio 
 
- Desarrollo: Describir si se respetan los derechos del niño en este caso 
concreto. Se debe especificar cuáles son los derechos que se respetan y cuáles 
se vulneran, así como argumentar qué es lo que sucede. 
 
- Conclusión: opinión personal sobre esta situación y propuesta de una posible 
solución. 
 
 
Recuerda que en el trabajo se tendrá en cuenta el esfurezo y la opinión 
personal, por lo que aquellos que se basen en un “corta y pega” NO SE 
VALORARÁ, busca información y exprésalas con tus propias palabras. 



  
 

 
 

 FORMATO DEL TRABAJO: 
 
Entregar en folios en blanco tamaño DIN-A4, escrito a ordenador en la medida  
de lo posible. 
 
Estructura del trabajo: 
 
Portada donde conste el título, nombre del alumno/a, curso y fecha de entrega. 
 
Índice con los contenidos a tratar. 
 
Desarrollo del trabajo. 
 
Conclusión: opinión personal y propuesta de solución. 
 
Bibliografía: aquí se debe especificar de dónde se obtuvo la información 
 
 
RECUERDA que en la web del instituto tienes unos documentos de ayuda para 
la entrega de trabajos y la cita de bibliografía que te pueden ayudar. 
 
 
 
 

 


